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D E  F U G AP U N T O

La tendencia en la delegación Benito Juárez fue
similar, pues declinó su participación industrial de
3.3%, con 2895 establecimientos, a 2.2%, con 2729
establecimientos, para 1980.

La Tolteca trabajó en San Pedro de los Pinos desde
1931 hasta 1986, y su cierre se debió principalmente a
razones ambientales, que en principio le exigió eliminar
el polvo, para lo cual la empresa importó los equipos de
aspiración más modernos, subió la torre de 20 a 100
metros. Sin embargo, todo fue inútil y el cierre inició en
la década del 70 y se llevó a cabo en un contexto de nego-
ciaciones entre autoridades locales y empresarios.

E

La vida dentro de
la cementera

Por Mafer

n las décadas de los 50 del siglo XX, el
proceso de elaboración del cemento
reclamaba 12 horas en su producción, para
lo cual se habilitaron tres turnos: de siete
am a tres pm; de cuatro de la tarde a 11 de

la noche y desde esa hora a las siete de la mañana.
Pero, a diferencia de otros centros fabriles los obreros
buscaban cubrir las 12 horas de trabajo continuo bajo
la modalidad del pago al tiempo extra, pues estaban
bien remunerados y un trabajador que hacía 50 horas,
aparte de la semana por aquellos años, se llevaba hasta
tres mil pesos más.

Otra importante prestación, dada por los dueños
de la Tolteca, fue el otorgamiento de vivienda.

Esta dotación se inició con la compra de un terreno
cercano a la fábrica, de 10 hectáreas, y los trabajadores
se pudieron beneficiar de esta oportunidad pues
gozaban de una participación, única en todo el territorio
nacional, consistente en recibir un porcentaje del total
de las ventas. Así, muchos pudieron saldar la cuenta
sin tocar su salario base.

Una vez que los lotes fueron pagados en su totalidad,
el gobierno del Departamento del Distrito Federal, en
1956, bajo la regencia de Ernesto Uruchurtu, mandó
fraccionar y se introdujeron los servicios públicos, de
agua, drenaje, luz y escuela.

A partir de 1970 la concentración de las industrias
en San Pedro de los Pinos, como la de otras ubicadas
en las delegaciones centrales, empezó a disminuir.
En 1975, el DF continuó su declinación industrial
decreciendo su participación industrial de 80.3 a
65.5%, mientras las delegaciones centrales vieron
reducida su participación a 27.9% del total de la
producción bruta total industrial, porcentaje que bajó
a 22.5% en 1980.

Vista de La Tolteca


